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RESOLUCIÓN 1.M. N* 120/2025

POR LA CUAL SE APRUBA EL INFORME RECTIFICATIVO DEL COMITÉ EVALUADOR DE
OFERTAS CON REFERENCIA AL LLAMADO A LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA
NACIONAL N* 04/2025, ID N* 470772 CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO
CALLE: 15 DE AGOSTO ESQUINA CALLE 25 DE NOVIEMBRE DE VILLA FRANCA,
ADJUDICADA A LA FIRMA HACIENDO CAMINOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C8.S
S.A), CON RUC N* 80123427 - 1,

Villa Franca, 08 de septiembre de 2025

VISTO YCONSIDERANDO: las observaciones realizadas por la DNCP al proceso de
adjudicación primera etapa de la LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL N?
04/2025, ID N* 470772 CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CALLE:
15 DE AGOSTO ESQUINA CALLE 25 DE NOVIEMBRE DE VILLA FRANCA,
solicitados por la Institución Municipal.

Que, el comité evaluador de ofertas realizó las rectificaciones correspondientes de las
observaciones al proceso, emitiendo un nuevo informe rectificativo del mismo, que esta
acorde a lo solicitado.

POR LO TANTO;
El Intendente Municipal de la Ciudad de Villa Franca, en uso de las Atribuciones que le otorga

la Ley Orgánica Municipal.

RESUELVE

ART. 1%” APROBAR EL INFORME RECTIFICATIVO DEL COMITÉ EVALUADOR DE
OFERTAS CON REFERENCIA AL LLAMADO A LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA
NACIONAL N” 04/2025, ID N* 470772 CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO TIPO
EMPEDRADO CALLE: 15 DE AGOSTO ESQUINA CALLE 25 DE NOVIEMBRE DE
VILLA FRANCA, ADJUDICADA A LA FIRMA HACIENDO CAMINOS Y SERVICIOS
SOCIEDAD ANÓNIMA (C8.S S.A), CON RUC N* 80123427 - 1.

ART. 2”- AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) la realización de los
trámites correspondientes conforme a las disposiciones legales y administrativas
vigentes.

ART. 3”- COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archi
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